
I.MUNICIPALIDAD DE CHIGUAYANTE
DIRECCION DE OBRAS

PERMISO DE OBRA NUEVA

Y PRESUPUESTO

NOTA: "
ARQUITECTO: PAMELA RIVERA SALGADO.

Las faenas constructivas deberán ceñirse al Titulo 5 Capítulo 8 de la O.G.U.C , 
"segun,

Antes de dar ¡nic¡o a las obras el profes¡onal Constructor deberá suscr¡bir el.pro_yecto,

MMG. / PVR./ fme.


